
Santiago, siete de junio de dos mil veintitr s. é

 A los folios N s 100050 y 102312: estese al m rito de autos.° é

   VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

  Primero:  Que en este procedimiento sumario de acci n de precarioó  

tramitado ante el Decimoquinto Juzgado Civil de Santiago, bajo el Rol C-

12158-2020 caratulado Carvallo con Meza , se ha ordenado dar cuenta de“ ”  

la  admisibilidad  del  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  eló  

demandante  contra  la  sentencia  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago, de fecha treinta de noviembre de dos mil veintid s, que revoc  eló ó  

fallo  de  primer  grado  de  veinticuatro  de  junio  de  dos  mil  veintid s,ó  

rechazando la demanda.

Segundo:  Que el recurrente en su arbitrio de nulidad sustancial acusa 

que la sentencia infringe los art culos 19 N  24 de la Constituci n Pol tica deí º ó í  

la Rep blica y 2195 del C digo Civil. Sostiene ú ó que los juzgadores rechazaron 

la demanda a pesar de que se acredit  que el demandante es due o deló ñ  

inmueble  cuya restituci n se pide y que la demandada lo ocupa sin seró  

titular de un derecho personal o real que justifique su tenencia, nicamenteú  

por el hecho de ser la madre de la nieta del demandante, por haber tenido 

una relaci n anterior con el hijo de ste. ó é

Tercero:  Que para una acertada resoluci n del recurso de nulidadó  

sustancial resulta conveniente dejar constancia de las siguientes actuaciones 

del proceso: 

1.- Alberto Bautista Carvallo Aguilar deduce demanda de precario en 

contra de L a Trinidad Meza Rojas. La fund  en que la demandada desdeí ó  

hace  varios  a os,  sin  que  exista  t tulo  y por  mera  tolerancia,  ocupa suñ í  

propiedad. Dado lo expuesto, pidi  que se acoja la acci n y se condene a laó ó  

demandada a la restituci n del departamento N 21 y de la bodega N 21,ó ° °  

ambos del segundo piso del conjunto habitacional denominado "Altos de La 

Florida", ubicado en Avenida Diego Portales N 1408, de la comuna de La°  

Florida. 

2.-  La demandada no contest  la  demanda,  pero  hizo  uso  de  suó  

derecho a acompa ar prueba durante el t rmino probatorioñ é . 

Cuarto:  Que la sentencia de segundo grado tiene por establecido el 

dominio del actor y la ocupaci n del inmueble,   y, con el m rito de laó é  
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prueba  documental  acompa ada  por  la  demandada,  concluye  que  estañ  

mantuvo una relaci n  con el  hijo  del  actor  que  se  materializaba  en  eló  

mbito  familiar,  en  la  morada  objeto  del  litigio,  situaci n  que  permiteá ó  

comprender que la citada tenencia se asila en un v nculo de parentescoí  

consangu neo  directo,  que  vincula  al  demandante  con  la  hija  de  laí  

demandada, lo que impone considerar que la madre, y en particular, su hija 

ostenta un t tulo que justifica la ocupaci n de la propiedad, y excluye laí ó  

mera tolerancia del actor.

En consecuencia, al estimar que no se verifican los presupuestos del 

art culo 2195 del C digo Civil, el fallo en estudio rechaza la demanda. í ó

Quinto:  Que el art culo 2195 del C digo Civilí ó  dispone Se entiende“  

precario cuando no se presta la cosa para un servicio particular ni se fija  

tiempo para su restituci n. Constituye tambi n precario la tenencia de unaó é  

cosa  ajena,  sin  previo  contrato  y  por  ignorancia  o  mera  tolerancia  del  

due o.ñ ”

Sexto:  Que  conforme  al  precepto  antes  transcrito  constituye  un 

precario el goce gratuito de una cosa ajena, no amparada en un t tulo queí  

le sirva de fundamento y explicable solo por la ignorancia o mera tolerancia 

de su due o, como indica el inciso segundo del referido art culo. En talñ í  

situaci n, el propietario de la cosa tenida por una tercera persona puedeó  

recuperarla en cualquier momento, ejerciendo la acci n correspondiente.ó

S ptimo:é  Que, as  las cosas, para que existaí  precario es necesaria la 

concurrencia  de  los  siguientes  requisitos  copulativos:  a)  que 

el demandante sea  due o  de  la  cosa  cuya  restituci n  solicita;  b)  queñ ó  

el demandado ocupe ese bien; y c) que tal ocupaci n sea sin previo contratoó  

y por ignorancia o mera tolerancia del due o.ñ

Octavo:  Que en el caso que se trae a conocimiento de esta Corte la 

discrepancia  jur dica  surge  en  torno  al  tercer  elemento  rese adoí ñ  

precedentemente cuya carga procesal de probar le corresponde a la parte–  

demandada- pues no existe controversia sobre el dominio del inmueble y 

tampoco se discute su ocupaci n por parte de laó  demandada. 

Noveno:  Que  sobre  la  materia  esta Corte  Suprema ha  tenido  la 

oportunidad  de  se alar  que  elñ  precario es  una  cuesti n  de  hecho,  yó  

constituye un impedimento para su establecimiento que el tenedor tenga 
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alguna clase de justificaci n para ocupar la cosa cuya restituci n se solicita,ó ó  

aparentemente  seria  o  grave,  sea  que  vincule  al  actual  due o  con  elñ  

ocupante o a este  ltimo con la  cosa,  aunque sea de lo  aparentementeú  

ajeno. As  entonces, cuando elí  inciso segundo del art culo 2195 del C digoí ó  

Civil se ala que constituyeñ  precario la tenencia de una cosa ajena sin previo 

contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due o, debe entenderse queñ  

la expresi n mera tolerancia est  aludiendo a la ausencia de un t tulo queó á í  

justifique  la  tenencia,  m s  no  necesariamente  a  la  existencia  de  unaá  

convenci n celebrada entre las partes. Por ende, es un presupuesto de laó  

esencia  del precario la  absoluta  y  total  carencia  de  cualquier  relaci nó  

jur dica  entre  el  propietario  y  los  ocupantes  de  la  cosa,  es  decir,  unaí  

tenencia  meramente  sufrida,  permitida,  tolerada  o  ignorada,  sin 

fundamento, apoyo o t tulo jur dicamente relevante. Consecuencialmente, laí í  

cosa pedida en la acci n deó  precario, esto es, la restituci n o devoluci n deó ó  

una cosa mueble o ra z, encuentra su justificaci n en la ausencia absoluta deí ó  

nexo jur dico entre quien tiene u ocupa esa cosa y su due o o entre aqu l yí ñ é  

la cosa misma. (Corte Suprema, Rol N 11.143-20).°

D cimo:é  Que de conformidad con lo rese ado en los motivos queñ  

preceden, se observa que los jueces del fondo han efectuado una correcta 

aplicaci n de la normativa atinente al caso que se trata, por cuanto, si bienó  

se ha acreditado el dominio de la demandante sobre el bien respaldado por 

un  t tulo  inscrito  y  vigente  y  la  ocupaci n  que  de  l  ha  hecho  laí ó é  

demandada, esta no deriva de la ignorancia o mera tolerancia  por parte del 

due o,  sino  que  de  la  existencia  de  una  relaci n  de  familia  entre  lañ ó  

demandada  y  el  hijo  del  actor,  as  como  entre  este  y  la  hija  de  laí  

demandada, quien a su vez es nieta del demandante.

En este sentido, resulta pertinente tener en especial consideraci n lasó  

palabras que, sobre este punto, se sirve la ley en la disposici n que regula laó  

acci n  de  autos.  Se ala  el  precepto,  en  lo  que  interesa,  que  constituyeó ñ  

tambi n precario la tenencia de una cosa ajena sin previo contrato. Por sué  

parte, la expresi n contrato ha sido definida por el legislador en el art culoó í  

1438 del C digo Civil, como el acto por el cual una parte se obliga paraó  

con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Si bien este es el concepto 

legal,  la expresi n que utiliza el inciso 2  del art culo 2195 citado se haó º í  
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entendido en t rminos m s amplios, en el sentido que la tenencia de la cosaé á  

ajena, para que no se entienda precario, debe al menos sustentarse en un 

t tulo al que la ley le reconozca la virtud de justificarla, aun cuando no seaí  

de origen convencional o contractual y que ese t tulo resulte oponible alí  

propietario, de forma que la misma ley lo ponga en situaci n de tener queó  

respetarlo  y,  como consecuencia  de  lo  anterior,  de  tolerar  o  aceptar  la 

ocupaci n de una cosa de que es due o por otra persona distinta que puedeó ñ  

eventualmente  no tener  sobre aqu lla  ese  derecho real.  En raz n  de loé ó  

anterior,  el  t tulo  que  justifica  la  tenencia  no  necesariamente  deberí á 

provenir del propietario, sino que lo relevante radicar  en que el derechoá  

que emana del referido t tulo o contrato y que legitima esa tenencia de laí  

cosa puede ejercerse respecto del propietario, sea que l o sus antecesoresé  

contrajeron la obligaci n de respetarla -si el derecho del tenedor u ocupanteó  

es de naturaleza personal- bien sea porque puede ejercerse sin respecto a 

determinada  persona,  si  se  trata  de  un  derecho  real.  De lo  acotado  se 

aprecia, como se adelant , que un presupuesto de la esencia del precario loó  

constituye la absoluta y total carencia de cualquier relaci n jur dica entre eló í  

propietario y el  detentador de la cosa,  esto es,  una tenencia meramente 

sufrida,  permitida,  tolerada  o  ignorada,  sin  fundamento,  apoyo  o  t tuloí  

jur dicamente relevante. Consecuencialmente, la cosa pedida en la acci n deí ó  

precario, esto es, la restituci n o devoluci n de una cosa mueble o ra z,ó ó í  

encuentra su apoyo en la ausencia total de nexo jur dico entre quien tiene uí  

ocupa esa cosa y el due o de ella o entre aqu l y la cosa misma (Corteñ é  

Suprema, Rol 24.568-2020. Tambi n Corte Suprema Rol 42.903-2021), loé  

que, seg n se ha se alado, no ocurre en este caso. ú ñ

Und cimo:é  Que, por todo ello, el recurso de casaci n en el fondoó  

deducido no podr  acogerse, toda vez que adolece de manifiesta falta deá  

fundamento, debido a que esta Corte no advierte la infracci n de ley en laó  

que se construye esta nulidad sustancial. 

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en  el  art culo  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se  rechaza el 

recurso  de  casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  el  abogado  Cristianó  

Rodr guez Kurrer,  en representaci n de la demandante, en contra de laí ó  

sentencia de treinta de noviembre de dos mil veintid s dictada por la Corteó  
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de Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase. í é

Rol N 170.479-2022.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G. yí é  

Abogados Integrantes  Sr. H ctor Humeres N.   y Sr. Ra l Fuentes M. é ú

No  firman  los  Ministros  Sr.  Prado  y  Sr.  Silva  C.,  no  obstante  haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con feriado 

legal el primero y con licencia m dica el segundo.é
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null

En Santiago, a siete de junio de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2023-06-07T13:20:06-0400


		2023-06-07T13:20:07-0400


		2023-06-07T13:20:08-0400




